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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Anuncio de 8 de mayo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, requiriendo documentación en expedientes de la comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.

intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se notifica a los interesados que se indican que, examinada 
la documentación aportada en el expediente de asistencia jurídica gratuita de referencia, se ha observado que la 
documentación aportada es insuficiente, por lo que se advierte a los mismos que transcurridos diez días a partir 
de la publicación del presente anuncio sin que se presente debidamente cumplimentada la documentación 
requerida la comisión de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de las correspondientes solicitudes, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Justicia Gratuita. 

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la Secretaría de la comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en 
c/ Azacayas, num. 14, 3.º, de Granada.

EXPEDiEnTE inTERESADo LocALiDAD ASunTo

1301923 GREGoRiA LARA RoMERA GRAnoLLERS Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1301922 JoSE AnTonio TAMAYo LoZAno GRAnoLLERS Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1301921 GREGoRiA LARA RoMERA GRAnoLLERS Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1301920 JoSE AnTonio TAMAYo LoZAno GRAnoLLERS Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1300486 FRAnciSco JAViER GARciA GARciA LA ZuBiA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216767 PAScAL HEMERiJKX ALMuÑEcAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216764 AnTonio uTRERA MuÑoZ ATARFE Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216776 JuAn AnTonio GoMEZ HEREDiA GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216774 DoLoRES MARTinEZ cARRAL ALMuÑEcAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216780 ARMAnDo VicEnTE MunDo SALVADoR GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1215895 RAFAEL MonToRo GARciA MARAcEnA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1215461 JoSE RuEDA GARciA MoTRiL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1213767 AnTonio RuiZ JiMEnEZ MoTRiL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1213768 MARiA DEL cARMEn PEÑA LoPEZ MoTRiL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1214040 cATiA ELiAnA BRionES DAnELA LA ZuBiA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1303973 FRAnciSco JAViER BARBA SoRiAno ARMiLLA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1303965 PAoLA VEnEZuELA MARTin GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1302057 EnRiQuE coRTES HiDALGo GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1302051 ALi MAKBouL ALAui GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita

Granada, 8 de mayo de 2013.- La Delegada del Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio.
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